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a 5 días naturales contados a partir de la fecha de recepción
de la comunicación.

d) Resolver las reclamaciones que, contra la valoración,
se formulen. Para ello, la Comisión podrá establecer los trá-
mites de audiencia a las personas interesadas que se con-
sideren oportunos.

e) Elevar a definitiva la valoración de solicitudes y remitirla
a la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, junto con las solicitudes y demás documen-
tación (memorias, proyectos, informes y reclamaciones, si las
hubiera) que se haya utilizado en el proceso de valoración.

Artículo 6. Plazo de actuación de las Comisiones Pro-
vinciales de Valoración.

Las Comisiones Provinciales de Valoración realizarán las
actuaciones recogidas en el artículo 5.3 de esta Orden en
el plazo máximo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente al de finalización de remisión de las solicitudes por
parte de los Centros del Profesorado.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.
1. Una vez recibidas las valoraciones, y a la vista de

la documentación que las acompaña, la persona titular de
la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado procederá a dictar la Resolución definitiva del
procedimiento de solicitud de continuación en el desempeño
de la función asesora.

2. De dicha Resolución, que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, se hará notificación individual
a las personas interesadas, con indicación expresa del período
máximo de continuación en el desempeño de la función ase-
sora concedido.

3. Contra la Resolución de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final primera. Delegación de competencias.
Se delega en la Dirección General de Evaluación Educativa

y Formación del Profesorado las competencias para resolver
el procedimiento de solicitud de continuación en el desempeño
de la función asesora que regula esta Orden y para dictar
cuantas normas sean precisas para la aplicación de lo esta-
blecido en ella.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

cabe interponer en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Apellidos ............................ Nombre ................., con DNI
núm. ................ y N.R.P. ........................., funcionario/a
del cuerpo docente de .................................., con destino
en el Centro Educativo ............................, de la localidad
de .................................., provincia de .......................,
nombrado asesor/a de Formación en el Centro de Profesorado
de ...................................., con fecha ..............

SOLICITA

Continuar desempeñando las funciones de asesor/a de for-
mación hasta completar el período de ocho años, según lo
establecido en la Disposición transitoria segunda del Decreto
110/2003, de 22 de abril.

En .............., a ...... de .............. de 2003

Fdo. ............................................

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de mayo de 2003, por la que se
regula el proceso de elección y constitución de los Con-
sejos de Centro de los Centros del Profesorado de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado,
determina, en su artículo 11, la existencia de los Consejos
de Centro como órganos colegiados de gobierno de los Centros
del Profesorado. Los citados Consejos de Centro constituyen los
órganos de participación del profesorado y, en general, los
profesionales de la educación en la planificación, gestión y
control de las actividades de formación que desarrollen de
los Centros del Profesorado.

Por otra parte, el mencionado Decreto 110/2003, de 22
de abril, en sus artículos 19 y 20 establece, respectivamente,
la composición y funciones de los Consejos de Centro, a la
vez que determina que la Consejería de Educación y Ciencia
regulará el procedimiento de elección de sus miembros, o de
renovación o sustitución de los mismos en el caso de que
se produzcan vacantes.

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de las facultades
atribuidas en la Disposición final primera del precitado Decre-
to 110/2003, de 22 de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el procedi-

miento para la elección de las personas miembros de los Con-
sejos de Centro, así como para su renovación o sustitución
en el caso de que se produzcan vacantes.
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Artículo 2. Composición de los Consejos de Centro de
los Centros del Profesorado.

La composición de los Consejos de Centro de los Centros
del Profesorado será la que se establece en el artículo 19.2
del Decreto 110/2003, de 22 de abril.

Artículo 3. Comisión Electoral.
1. Para la elección de las personas miembros de los Con-

sejos de Centro de los Centros del Profesorado, en cada Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia se
constituirá una Comisión Electoral.

2. Dicha Comisión estará presidida por el Delegado o
Delegada Provincial, o persona en quien delegue, y compuesta
por los siguientes miembros:

a) El Secretario o Secretaria de la Delegación Provincial.
b) El Jefe o la Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
c) Los directores y directoras de los Centros del Profesorado

de la provincia.
d) El Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación,

que actuará como secretario o secretaria de la Comisión.

3. A las sesiones de dicha Comisión podrá asistir como
observador, con voz pero sin voto, una persona representante
de cada una de las organizaciones sindicales con represen-
tación en la Junta de Personal de la provincia.

4. La citada Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Organizar, coordinar y establecer el calendario corres-
pondiente a todos los procedimientos que se establecen en
la presente Orden, velando por el correcto desarrollo del pro-
ceso electoral.

b) Proclamar las candidaturas y resolver las reclamaciones
que se pudieran presentar.

c) Elevar los resultados de los diferentes procesos elec-
torales para que la persona titular de la Delegación Provincial
efectúe los nombramientos de los miembros del Consejo de
Centro.

5. A la Comisión Electoral, en lo no previsto en la presente
Orden, le será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Procedimiento electoral para los Jefes y Jefas
de Estudio.

1. La Comisión Electoral comunicará a los Jefes y Jefas
de Estudio de los Centros Educativos de la zona de actuación
de cada Centro del Profesorado, la apertura del proceso para
proceder a la elección de las personas, miembros del sector,
que formarán parte del Consejo de Centro correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Decre-
to 110/2003, de 22 de abril.

2. La presentación de candidaturas se realizará mediante
modelo de instancia que estará a disposición de las personas
interesadas en los Registros y páginas web de las correspon-
dientes Delegaciones Provinciales y los Centros del Profeso-
rado. Dichas instancias, dirigidas a la persona que preside
la Comisión Electoral, serán presentadas en el Registro de
los Centros del Profesorado, dentro del plazo previsto por la
Comisión Electoral.

3. La Comisión Electoral Provincial hará pública la lista
de candidaturas por Centros del Profesorado de la provincia
en los tablones de anuncios y las páginas web de las Dele-
gaciones Provinciales y de los Centros del Profesorado res-
pectivos, según el calendario que dicha Comisión establezca.

4. El presidente o la presidenta de la Comisión Electoral
abrirá un plazo para que el profesorado, constituido en claustro
extraordinario, proceda a la elección de los Jefes y Jefas de
Estudio miembros del Consejo de Centro del Centro de Pro-

fesorado de su zona, de entre los que aparezcan en las listas
de candidaturas. La elección se realizará mediante voto directo
y secreto. A tal fin, el equipo directivo del centro educativo
se constituirá en mesa electoral. En el supuesto de que el
Jefe o la Jefa de Estudios del centro hubiera presentado can-
didatura, será sustituido en la mesa electoral por el profesor
o la profesora del Claustro de menor edad.

5. Una vez finalizada la votación la mesa electoral pro-
cederá al escrutinio, que será público, levantando Acta por
duplicado, donde se hará constar el resultado obtenido en
la votación. Un ejemplar de la misma quedará en poder del
secretario de la mesa, que la adjuntará al libro de Actas corres-
pondiente y el otro se entregará en el plazo de veinticuatro
horas a la Comisión Electoral.

6. Los presidentes y presidentas de las Comisiones Elec-
torales establecerán los mecanismos que consideren oportunos
para promover entre las Jefas de Estudio de la provincia la
presentación de candidaturas a los Consejos de Centro de
los Centros del Profesorado.

Artículo 5. Procedimiento electoral para el profesorado.
1. A propuesta de la Comisión Electoral, el director o

directora del Centro del Profesorado comunicará al profesorado
integrante de grupos de trabajo, participante en proyectos o
miembros de movimientos de renovación pedagógica existen-
tes o con implantación en su zona de actuación, la apertura
del proceso para la elección de las personas miembros del
sector que formarán parte del Consejo de Centro, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Decre-
to 110/2003, de 22 de abril.

2. La presentación de candidaturas se realizará mediante
modelo de instancia que estará a disposición de las personas
interesadas en los Registros y páginas web de las correspon-
dientes Delegaciones Provinciales y Centros del Profesorado.
Dichas instancias, dirigidas a la persona que presida la Comi-
sión Electoral, serán presentadas en el Registro de los Centros
del Profesorado, dentro del plazo previsto por la Comisión
Electoral.

3. En el caso de que un profesor o profesora pertenezca
a grupos, proyectos o movimientos de renovación pedagógica
con implantación en la zona de actuación de varios Centros
del Profesorado, sólo podrá presentar su candidatura por uno
de ellos. A tal fin la persona interesada comunicará a la Comi-
sión Electoral dicha circunstancia, señalando por cuál de los
Centros del Profesorado presenta su candidatura. La Comisión
Electoral pondrá en conocimiento de los directores y directoras
de los Centros del Profesorado correspondientes la decisión
tomada por el profesor o profesora en cuestión.

4. La Comisión Electoral hará pública la lista de can-
didaturas en los tablones de anuncios y las páginas web de
las Delegaciones Provinciales y los Centros del Profesorado,
remitiendo un ejemplar de la misma a los centros educativos
de la zona de actuación de cada Centro del Profesorado, según
el calendario que dicha Comisión establezca.

5. El presidente o la presidenta de la Comisión Electoral
abrirá un plazo para que el profesorado, constituido en claustro
extraordinario, proceda a la elección de los profesores y pro-
fesoras miembros del Consejo de Centro del Centro de Pro-
fesorado de su zona, de entre los que aparezcan en las listas
de candidaturas. La elección se realizará mediante voto directo
y secreto. A tal fin, el equipo directivo del centro educativo
se constituirá en mesa electoral.

6. Una vez finalizada la votación la mesa electoral pro-
cederá al escrutinio, que será público, levantando Acta por
duplicado, donde se hará constar el resultado obtenido en
la votación. Un ejemplar de la misma quedará en poder del
secretario de la mesa, que la adjuntará al libro de Actas corres-
pondiente y el otro se entregará en el plazo de veinticuatro
horas a la Comisión Electoral.

7. Los presidentes y presidentas de las Comisiones Elec-
torales establecerán los mecanismos que consideren oportunos
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para promover entre las profesoras de la provincia la presen-
tación de candidaturas a los Consejos de Centro de los Centros
del Profesorado.

Artículo 6. Procedimiento electoral de los asesores y ase-
soras del Centro del Profesorado.

1. El director o directora del Centro del Profesorado, a
propuesta de la Comisión Electoral, convocará y presidirá una
reunión extraordinaria del equipo asesor de formación, para
proceder a la elección de los asesores y asesoras que formarán
parte del Consejo de Centro. Actuará como secretario o secre-
taria la persona más joven del equipo asesor de formación.

2. Al término de la citada reunión, se procederá al escru-
tinio, que será público, levantando Acta por duplicado, donde
se hará constar los resultados obtenidos en la votación. Un
ejemplar del Acta quedará en poder del presidente o presidenta
de la mesa, y el otro se entregará en el plazo de veinticuatro
horas a la Comisión Electoral.

3. En la elección de asesores y asesoras miembros del
Consejo de Centro se recomienda tener en cuenta la paridad
entre ambos sexos.

Artículo 7. Miembros del Consejo de Centro designados.
1. Previa notificación de la Comisión Electoral, el Delegado

o la Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia designará y comunicará a dicha Comisión la persona per-
teneciente a los Equipos de Orientación Educativa que desarro-
llen su actividad en la zona de actuación del Centro del Pro-
fesorado que formará parte del Consejo de Centro.

2. De igual manera a la recogida en el apartado 1 del
presente artículo, el Delegado o la Delegada Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia designará y comunicará
a la Comisión Electoral la persona, Jefe o Jefa del Departamento
de Orientación de uno de los centros educativos de la zona
de actuación del Centro del Profesorado, que formará parte
del Consejo de Centro.

3. Asimismo, siguiendo el procedimiento establecido en
el apartado 1 de este artículo, el Delegado o la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, designará
y comunicará a la Comisión Electoral la persona de reconocido
prestigio en el ámbito educativo, que ejerza su labor profesional
en la zona de actuación del Centro del Profesorado, que formará
parte del Consejo de Centro.

4. En la designación de personas miembros del Consejo
de Centro por parte de los Delegados y Delegadas Provinciales
se procurará mantener la paridad entre ambos sexos en unos
límites porcentuales comprendidos entre el 40 y el 60%.

Artículo 8. Mesas y actos electorales.
1. Las papeletas y sobres de votación, así como los mode-

los de presentación de candidaturas serán editados por la Dele-
gación Provincial correspondiente, que se encargará de unificar
los modelos. En dichas papeletas deberán figurar los nombres
y centros de destino de las personas candidatas proclamadas
por la Comisión Electoral Provincial.

2. Todos los gastos derivados de los actos electorales
correrán a cargo de los Centros del Profesorado.

3. Serán considerados votos nulos aquellas papeletas que
no se ajusten al modelo establecido, tengan tachaduras o
enmiendas, o en las que se hayan señalado más nombres
de los correspondientes a cada sector en cuestión.

4. El número de candidatos y candidatas a elegir en cada
papeleta corresponderá a lo recogido en el artículo 19.2 del
Decreto 110/2003, de 22 de abril, con relación a cada uno
de los sectores miembros del Consejo de Centro.

5. Las personas elegidas representantes y las designadas
no podrán serlo por más de un sector a la vez, ni por más
de un Centro del Profesorado.

Artículo 9. Proclamación de componentes del Consejo
de Centro electos.

1. Recibidas por la Comisión Electoral las Actas donde
consten los resultados obtenidos por los distintos sectores que
componen el Consejo de Centro, se procederá al escrutinio
final, del que se dará constancia en Acta, elevándola al Dele-
gado o la Delegada Provincial.

2. En el plazo establecido por la Comisión Electoral, el
Delegado o la Delegada Provincial nombrará a las personas
que compondrán los Consejos de Centro, comunicando los
resultados electorales a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado.

3. Estos nombramientos tendrán una duración de cuatro
años, sin perjuicio de que durante dicho período se cubran
las vacantes que se pudieran producir.

4. Las vacantes producidas serán cubiertas por el siguiente
candidato o candidata que, en el Acta que recoge el escrutinio
final del correspondiente sector, figure con más votos obte-
nidos, siempre y cuando sigan cumpliendo los requisitos por
los que fueron elegidos. La persona titular de la Delegación
Provincial comunicará a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado esta circunstancia.

5. En el caso de que no hubiera más candidatos o can-
didatas para cubrir la vacante, quedaría ésta sin cubrir hasta
la próxima renovación del Consejo de Centro.

6. Las vacantes de miembros del Consejo de Centro desig-
nados o designadas serán cubiertas mediante nueva desig-
nación por parte de la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, que comu-
nicará a la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado esta circunstancia.

Artículo 10. Constitución de los Consejos de Centro.
Tras la proclamación de los candidatos y candidatas ele-

gidos como miembros del Consejo de Centro, en un plazo
máximo de quince días, el director o la directora del Centro
del Profesorado convocará la sesión de constitución del mismo.
Dicha sesión será válida aunque alguno de los sectores que
componen el Consejo de Centro, por causas imputables a ellos
mismos, no eligiera o designara a sus representantes.

Disposición final primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los directores y directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por el profesorado, y entregarán una copia de
la misma al Claustro de Profesores.

Disposición final segunda. Primera convocatoria.
Los procesos electorales de la primera convocatoria que

se realice, de acuerdo con el procedimiento establecido en
la presente Orden, deberán estar concluidos en el plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición final tercera. Autorización.
1. Se autoriza a la Dirección General de Evaluación Edu-

cativa y Formación del Profesorado para dictar cuantas normas
sean precisas para la aplicación de lo establecido en la presente
Orden.

2. Asimismo, se autoriza a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado para regular,
mediante Resolución, el calendario de elección y constitución
de Consejos de Centro de los Centros del Profesorado, que
deban celebrarse con posterioridad al primero que se produzca
tras la publicación de esta Orden.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ACUERDO de 29 de abril de 2003, de la Comisión
del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por el
que se establece el procedimiento para el ingreso en
los primeros ciclos de las enseñanzas universitarias.

La Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, de la Comunidad Autónoma Andaluza,
determina en su artículo 10 que, a los únicos efectos del
ingreso en los centros universitarios, todas las universidades
andaluzas se considerarán como un distrito único, encomen-
dando la gestión del mismo a una comisión específica, cons-
tituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La
composición de dicha comisión quedó establecida por el Decre-
to 478/94, de 27 de diciembre.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 69/2000, de 21 de
enero (BOE núm. 19 de 22 de enero de 2000) por el que
se regulan los procedimientos de selección para el ingreso
en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan
los requisitos legales necesarios para el acceso a la universidad,
Orden de 21 de septiembre de 2001 (BOE núm. 232 de
27 de septiembre) del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta
del mencionado Real Decreto y demás normas de aplicación,
la Comisión del Distrito Universitario de Andalucía, en uso
de las atribuciones que le vienen conferidas, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para
el ingreso en los Primeros Ciclos de los Centros Universitarios
de Andalucía, según se regula en los siguientes apartados:

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION Y REQUISITOS
DE LOS SOLICITANTES

Artículo 1. Ambito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar

estudios universitarios en titulaciones que se imparten en algu-
na universidad andaluza, quedando excluidos quienes deseen
continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella
en la que los hubiesen comenzado y han superado el primer
curso completo de dichos estudios, en el caso de enseñanzas
configuradas por asignaturas, o 60 créditos en el caso de
enseñanzas estructuradas en créditos, que deberán solicitar
directamente al Rector correspondiente la admisión a los estu-
dios de que se trate, quien resolverá con los criterios que
establezca la normativa de esa universidad.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior, deberán

solicitar preinscripción y encontrarse en alguna de las circuns-
tancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad.
2. No haber superado la Prueba de Acceso a la Uni-

versidad pero sí el Curso de Orientación Universitaria (COU)
en el curso 1974/75 o posterior, o el Bachillerato REM (todos
estos solicitantes únicamente podrán concurrir en la 2.ª fase,
y exclusivamente a titulaciones de sólo 1.er Ciclo).

3. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria
(COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso
Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato
de planes anteriores a 1953.

4. Haber superado un Ciclo Formativo de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior, la Formación Profesional
de Segundo Grado o Módulo Profesional de Nivel III.

5. Estar en posesión de un título universitario o equi-
valente, que habilite para el acceso a la Universidad, y que
no le permita el acceso al 2.º ciclo de los estudios que pretende
cursar.

6. Haber superado la prueba de acceso a que se refiere
el artículo 53.5 de la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) para
estudiantes mayores de veinticinco años de edad.

En caso de que un solicitante se encuentre en más de
una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

CAPITULO II

SOLICITUD Y DOCUMENTACION

Artículo 3. Solicitud.
Para poder realizar la preinscripción en cualquier titulación

y centro de las Universidades de Andalucía, será necesario
cumplimentar el impreso normalizado, que figura como Anexo I
del presente Acuerdo. Dicho impreso estará disponible, al
menos, en las oficinas centrales de acceso de cada universidad
en los plazos establecidos en el Anexo II del presente Acuerdo.
También se podrá cumplimentar la solicitud de preinscripción
por internet en la dirección:

www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia.

El interesado deberá presentar una sola solicitud, que
será única para toda Andalucía. En caso de presentar más
de una, se considerarán desistidas todas, salvo nueva solicitud
aclaratoria del alumno.

Cada universidad establecerá oportunamente las unidades
administrativas para la recogida de la solicitud y la documen-
tación. No obstante y en su defecto, los interesados podrán
dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
Sección de Acceso.
Centro de Atención al Estudiante.
04120, Almería.

Universidad de Cádiz.
Negociado de Acceso.
C/ Doctor Marañón, 3.
11002, Cádiz.

Universidad de Córdoba.
Area de Gestión de Estudiantes (Acceso).
Avda. Menéndez Pidal, s/n (Recinto Colegios Mayores

Universitarios, La Asunción).
14005, Córdoba.

Universidad de Granada:

Granada.
Servicio de Alumnos.
Complejo administrativo Triunfo.
Cuesta del Hospicio s/n.
18071, Granada.

Ceuta.
Facultad de Educación y Humanidades.
C/ El Greco, 10.
51071, Ceuta.


